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ESGRITURA DE

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.

OTORGAN :

JOSE FRANCISCO VILTALTA VICENTE Y

ROSA IBENIA BRAVO CUENCA.

A FAVOR DE :

FRANCISCO PALERMO ABAD JIMENEZ Y

EDITA .VETI GIRON FLORES.

CUANTíA:

$ 48.00.$ 48.00. '/ ii,' I ;"/
;---".r1|"t't"ffi;';;

En la ciudad de Loja, capítal de la provincia del. misf{re,l6rnUre,,,,

República del Ecuador; a los doce días del mes de Septiembre del año

dos mil catorce, ante mí, Doctor RODRIN PALACIOS SOTO, Notario

Quinto del Gantón Loja, comparecen, por una parte, Ios señores

esposos JOSE FRANCISCO VILLALTA VICENTE Y RO§A IBENIA

BRAVO CUENCA, casados entre sí; y, por otra parte, los señores

esposos FRANCISCO PALERMO ABAD JIMENEZ Y EDTTA VET|

GIRON FLORES, casados entre sí. Todos los comparecientes por sus

propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, vecinos del Cantón

Palanda y de paso por esta ciudad de Loja, portadores de las,

respectivas cédulas de ciudadanía, capaces según derecho para el

actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y debida

enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos del presente

contrato al cual proceden libre y voluntariamente, me solicitan eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me entregan y

cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARICI: En el protocolo

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de



cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas:

PRllvlERA.- COMPARECIENTES.- lntervienen en la celebración de Ia

presente escritura pública de cesión de participaciones, por una parte,

en calidad de cedentes, los esposos señores JOSE FRANCISCO

VILLALTA VICENTE Y ROSA IBENIA BRAVO CUENCA, casados

entre sí, portadores de las cédulas de ciudadanía núrneros uno siete

uno cinco siete cero nueve uno siete guión cuatro (17157A912-4) y tJno

nueve cero cero cuatro cuatro cuatro dos nueve guión ocho

(1900aaa29-8); y, por la otra, en calidad de cesionarios, los esposos

señores FRANCISCO PALERMO ABAD JTMENEZ Y EDTTA VETI

GIR0N FLORES, casados entre sí, portadores de las cédulas de

ciudadanía números uno uno cero. dos ocho nueve uno cinco ocho

guión cinco (110289158-5) y uno nueve cero cero dos siete dos cuatro

siete. guión cinco (190027247-5); todos los compareciente son

ecuatorianCIs, mayores de edad, capaces según derecho para contratar

y obligarse, domiciliados en la ciudad de palanda y de paso por esta

ciudad de Loja.- SEGUNDA.- ANTEGEDENTES.- Dos punto uno.-

Mediante escritura pública otorgada ante Ia Notaría Prímera del Cantón

Loja el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se

constituyó la compañía cantonal y provincial y carga ciudad de

Falanda "CARPALANDA' clA. LTDA., con la aprobación de Ia

lntendencia de compañías de cuenca, a través de la resolución

número'Nueve nueve - tres - uno -; uno - uno dos siete (gg-B-1-1-127)

de fecha veintiuno de abril de mil novecientos noventa y nueve e

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Chinchipe, bajo el

número uno (1), con fecha nueve de junio de mil novecientos noventa y

Dos punto dos.- Posteriormente mediante escritur:a pública de

de denominación, ampliación y reforma de razón social y



estatutos de la compañía cantonal y provincial y de carga ciudad de

Palanda carpalanda "cía. Ltda.", celebrada ante el Nlotario público

Primero del cantón Loja con fecha seis de abrir de dos mil cinco; y, a

través de la aprobación expedida por el señor Deregado de la

Superintendencia de Compañías en Loja, mediante resolución número

Cero cinco. DscL. cero cinco nueve (0s. DScL.0s9) de fecha dieciocho

de abril de dos mil cinco, resuelve: APROBAR.- a) El cambio de

denomínación de ta compañía coMpAñín cnuror{AL y pRovtNctAl

Y CARGA cluDAD DE PALANDA OARPAIáNDA üA. LTDA. por ta de

COI\TPAÑíA DE TRANSPORTE PROVINCIAL DE PASAJEROS

cluDAD DE PALANDA clA. LTDA.; y, b) La amptiación det objeto

social y la reforma del estatuto social en los términos constantes en la

referida escritura" La resolución antes referida se encuentra legalmente

marginada con fecha cuatro de mayo de dos mil cinco en la matriz de la

escritura respectiva existente en los archivos de la Notaría pública

Pr[mera del cantón Loja; y, de igual fornna se encuentra inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Palanda bajo er número uno (1) de

fecha nueve de mayo de dos mil cinco; y, Dos punto tres.- La ..!unta

universal de socios de la mencionada compañía, en sesión celebrada

el tres de mayo del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad de

conformidad con Io que establece el Artículo ciento trece de la Ley dei i

"Icompañías, en concordancia con el literal D del Artículo ciento l->

dieciochoibídem,autorizoconsentiralsocioJoSEFRANClscq-I
I-

VILLALTA VICENTE, la transferencía de sus 'CUARENTA Y' OCffO 
f " : .

r. ..:r. ¡ :,' ; ,.'

PARTICIPAC¡ONES a favor de los esposos FRANCT§GO PALERMO Il''-
ABAD JTMENEZ y EDtrA VET| GTRON FLORES.- TERGERA.- i

OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos anteeedentes;''to§i$poso#rlri"-r'*"
-.:;,-.:t : : . : ::r--,, ",:;{"rii_C.:.i:'rt,liilr

ra .t - ",1 ::,,:;:rr";.:iij:rl



BRAVO CUENCA, en forma libre y voluntaria, por sus propios

derechos, y debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios

para la presente cesión, tiene a bien ceder a favor de los esposos

señores FRANCISCO PALERMO ABAD JIMENEZ Y EDITA VETI

GIRON FLORE§, las CUARENTA Y OCHO pariicipaciones que

poseen como soc¡os de la COMPAÑíA DE TRANSPORTE

PROVINCIAL DE PASAJEROS CIUDAD DE PALANDA CIA. LTDA..

CUARTA,- PRECIO.- El precio fijado por concepto de la cesión de'tas

participaciones es de CUARENTA Y OCHO DÓLARES DE LO§

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U§D. $ 48.00), valor que los

cedentes declaran tenerlos recibidos en dinero de curso legal, por lo

que renrlnc¡an a cualquier reclamo posterior.- QUiNTA.-

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Constituyen parte integrante de la

presente escritura, el acta de Junta Universal celebrada en la ciudad de

Palanda, el día tnes de mayo del año dos mil catorce, donde se autorizó

la presente cesión de participaciones.- SEXTA.- AGEPTAGIÓU.'

Fresentes los comparecientes manifiestan su recÍproca conformidad

con esta escr¡tura y la aceptan en todas sus partes por ser hecha en

seguridad de sus legítimos intereses. Por su parte los cedentes facultan

a los cesionarios para que hagan inseribir esta escritura en el Registro

Mercantit correspondiente.- Usted, señor Notario, se dignará

ll agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este
ll

l*ggrr*ento,- Atentarnente, (f) Dr. Carlos Cueva Pardo"- Abogado,

I

I wlat. 1331-C.A.L".- l-{asta aquí la minuta que junto con los documentos

I

I anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escriturat'
I

I pública con todo el valor legal, y que los'Comparecientes aceptan en

I

/ toOas y cada una de sus partes; minuta que está firmada por el Doctor

I

/ Cartos Cueva Pardo, afiliado al Colegio de Abogados de Loja con el
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número Mil trescientos treinta y uno, para la celebración de Ia presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en Ia ley

notarial; y leída que le fue a los cornparecientes por mí el Notario, se

ratifican y firman en unidad de acto, quedando incorporada en el

protocolo de esta Notaria, Oe toOo cuanto doy fe.-

Q-

__=,:;,;, -{;, 1,11 {, l, _r- _
JOSE FRANCISCO V¡LLALTA VICENTE

CC:17157O9174

\,,
l.:-.:d. !:::-jl-1. r -,- - -, r-

ROSA IBENIA BRAVO GUENCA

CC: 190044429-8

CC: 110289158-5

EDITAVETIGIRON FLORES

CCz 190027247-5

se otorgó ante mÍ, en fe de ello, sello y firmo, ésta pRIMERA coplA,
que la confiero en la ciudad de Loja, en Ia misma fecha de su celebración.
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DA INSCRITA LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIoNES,
otorgada por los esposos señores José Francisco Villalta Vicente y Rosa lbenia
Bravo Cuenca, en favor de FRANCISCO PALERMO ABAD J¡MÉNEZ y EDITA VETI
GIRON FLORES, la totalidad de las participaciones que posee en ta COMpAñíA DE
TRANSPORTES PROVINCIAL DE PASAJEROS -CIUDAD DE PALANDA CIA.
LTDA.", celebrada ante el Doctor Rodrin Palacios Soto, Notario Quinto del cantón
Loja, con fecha doce de septiembre del año dos mil catorce, que contiene en la copia
que antecede, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Palanda, bajo el número
(3), con fecha dieciocho de septiembre del año dos mil catorce.

Palanda, 18 de septiembre de 2014
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ACTA DE JUNTA UNIT/ERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE
TRANSPORTES PROVINCIAL DE PA§AJERCIS N'CIUDAD DE
PALANDA''CIA.LTDA .CELEBRADA EL O8 DE SEPTTEMBRE DEL2O74

En la Ciudcal de Paktnda, cabecera del Cc¡¡xtón Palanda, Za.ntora Chinchipe, República clel

ii¡:wadw, el dla ü3 de lulayo del 2üf 4, en ei lacal de lc¡ ofic'ina d¿ la C{a. *Ciudad 
cle

Palanda" se reúflen los señores socios: JI¡/LENEZ FLORES ABRAHAN CRISTÓBAL,

WLT,ALTA YTCENTE J{}SE F&qNCISCO,VELEZ CHTNCHAY SEGUITDO HEHNÁN,

CAST|LLÜ BÍTAVO JUSTO |SAIAS, CAST|LLÚ BRÁT4Ü JÜSÉ KLEVER, CASTIT,LÜ

NA]¡ICELA DAR'ñIN FABRICIO, CASTILLü NAL,úICELA I/ERGNICA MORAYIILA,

GODüY CUEVA I/XARIü FELIPE, GCDOY {:tlEVA IzíARCG TULIO, JIIUíENEZ GIRCN
JüSE LIt)ü, pÉngZ ABAD IGNACIO REINALDO, CHUZUIMA\\CA GUAyA|.tAy
HORTL|NCTO FÍLEMON, CORDERO CA.vTTLLO MOTSÉI, SEGUNDO .TARAMTLLO ,

CAPA CUENCA JOSE BALTAzuI?. tod"os los p{esenÍes sut?lttnt el cie¡üo por ciento d.el

capital sacial de la Conryañía y resuelven con,stítuirse er¿ Junta {lniversal tle socios
pars trútar ei siggiente ardorudei día:

I.Áz¿forización de la sesión o trcnsfererucia cie las ,18 partici¡taciones que tiene el socia
YILLALTA IT{CENTE ,]A§E FRqNCLSCO, dentro d.e l¿¿ Com¡sañíct d.e TransporÍe,r

"{)iz¿dad de .Palanda" Cía. Ltda. Attlorizan los socios p{.tr$ cple venda * favor del Sr.
ABAD JIMEI{EZ FRANCISC} PALERtuío y la Sro. GIR}N trLoRES EDI:IA VETI

Baitt [a presencia deÍ señor GUERIIERü SANTIN fuláRCO Tfi]VIüO, coÍ']io gen'etxte y
«.cÍudÍr¿do coftio presidehte sl. sefior CHUgUlll/fufRCA GTJAYANAY HOIITENCÍO
FII,EÁ/fiON. Se instala la sesión de inmedic¿to se procede a lrata.r el prmia clel or,den deÍ
día. Luego de algurccs indicacicttes, deliberttcionesy cmáli,gis al respecto, los sacics cle lct

Cotnpañía. Por unanintidsd resuel.ven: Dispol¡er o aulorizar la sesión o trans'fererrcia de
las 48 participaciones que tiene el Sr. VILLALTA TII{:ENTE ,\OSE F?¿NC\SCO, en {a
Coirtpaftía a /bvor del Si', ABAD JIMENEZ FRNCISCO PAL,ERIIIO y lct Si,a. GIR{}I{
FLORES EDITA VETI queda las ¡niswtos

tnencionada.

aceptado,s cotno socios de la anleriormenle

Para que su¡'fa los e/bctos lugafes deter¡ninados en lct

previa el receso debido es firwada por cacla uno de

§acios. -Í:r;;';'6
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Sr. Castilio Dana/in
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síondo las veinte y etos troras dex dla sábado 0E de se¡rtiemtrrre clel dos neii eatoreeconcluye la sesiÓn y para eonstanel a fuman xos seiiores presírlenfc y gerente.
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Sr Vélez Hernán astillo Justo

Castillo Klever
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Sr. Jirnénez José

Sr,-Moisés Cordero

Capa José
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Palanda l8 de septiembre del }Al4

Sr. Marco Guerrero

(ierente Compañía de Transportes Ciudad de Palan«la

Ciudad

De rnis consideraciones

Por medio del presente me permito solicitar autorice a quien
corresponcl¿ se realice el registro de las siguiente transl'erencia de
acciones

Particular que hago conocer para los lines legales pertinentes

Atcnta nrcnte
, ,/ ,1,

,1";,1*"lt&,f[^ -'
Villalta Frasr:isro

/.
d Francisco Cirón [dita

1,lr02?lJ7i

(- l1{r l{)\.\k f(i

t U,:E9l 585

t E('¡{]\lRI{)

Ceclente Cecionario VALOR.

ACCIOT{ES

VAI-OR

NOIVIINAL

VALOR

TOTAL

,NPO I}E

INVERSION

I 7lS7{'9t 7J v ILLA L',t'Á \i l('¡i ¡i'r§_

JOSE FR-.I.NCISCO

I l{}.t8915tt5 AEAD JIMEI\IiZ

FRAf'¡CISCO

PAI,ERMO

"lfl I.{Xt .¡ll.ü0 N¡TCIONAL
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Palanda 18 de septiembre del 2ü14

Dra. Cristina Guerrero

Superintendencia de compañías

Ciudad

Ile mis consideraciones

Por medio del presente me permito solicitar autorice a quien
correspontl¿ se realice el registro tle las siguiente transferencia de
acciones

Particular que haga conocer para los fines legales pertinentes

Atenta nlents

Cedente Cecionario vAt_oR

ACT]IONES

\JAL.OR

NO]VIINAL

VAI,OR

TOTAL

T¡PO DE

INVERSION

I 7l 5709t 7{ \r[-t,AL1"A Vl( eNTE

JOSf FRANCIS(]{)

I t{r2lt{)l 5n5 ABAD JIMEN[,2,

FRANCISCO

PALf,RMÜ

{tr l.lnl {il_{)ü NA(]IONAI,

GEREN-I'Ii
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